
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 28 de junio de 1996, por la que
se resuelve conceder ayudas a deportistas
extremeños para la temporada 1996/97
conforme a lo dispuesto en la orden de 6 de
febrero de 1996.

El Consejero de Educación y Juventud de la Junta de Extremadura,
a la vista de la propuesta que presenta la comisión evaluadora
que se cita en el artículo sexto de la Orden de 6 de febrero de
1996, por la que se regula la concesión de ayudas a deportistas
extremeños para la temporada 1996/97 (D.O.E. n.º 25 de
29.02.96),

DISPONE

Artículo 1.º Conceder las ayudas relacionadas en el Anexo I expre-
sadas en miles de pesetas.

Artículo 2.º Denegar las ayudas relacionadas en el Anexo ll.

DISPOSICION ADICIONAL:

Contra la presente Orden y los actos administrativos que de la
misma se deriven podrán recurrir los interesados en el plazo y
forma previstos en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

DISPOSICION FINAL:

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de junio de 1996.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS M. VAZQUEZ DE MIGUEL
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